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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. . . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penínóula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

' Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo 1° del Código Civil vigente.) .
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspond.encia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA ETE OFICIAL

P8SS1DS8CIA DEL COMO DE imSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-aeeta del 15 de Mayo de 1913.)

NuM. 1.518.

(ifibiern# civil de lo proviticiii.
Secretaría.—Negociado 4.®

ClKOULAR NÚM, 73.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutaiuianto, 
en sesión del día 8 del actual los 
mozos Braulio Romeraf núm. 10, 
Aniceto Celestino de Inés, nú
mero 19, Paulino Martínez Gali
cia, núm. 27, Ayuntamiento de 
Tordesillas, todos del reempla
zo de 1913; he dispuesto publi- 
ear o en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las Instruccio
nes provisionaie» para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, 
á fin de que puedan hacerso las 
gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presenta
dos ante dicha Comisión mixta.

Valladolid 15 de Mayo de 1913.
£/ Gobernador, 

glanutl Sui; i fisj.

iMiSmCENTRlL
ilüISmiO DE a EDEERNACIDE.

REAL ÓBDEN.

El Ministro de Gracia y Justi
cia ha dictado la Real orden si
guiente:

'<Excmo. Sr. A pesar de los 
trabajos llevados á cabo por los 
Presidentes de las Audiencias y 
los Jueces de instrucción, co
mo Presidentes de las Juntas de 
Patronato de reclusos y libertos, 
y de las reiteradas excitaciones 
de este Ministerio á las Corpora
ciones administrativas encarga
das de la formación de los presu
puestos carcelarios, son muchas 
las capitales de provincia y par
tidos judiciales cuyas Prisiones 
se encuentran en deplorable es
tado por su falta da capacidad, 
abandono ó inseguridad; y como 
quiera que tal estado do cosas in
dica una lamentable negligencia 
por parte de las Diputaciones y 
Ayuntamientos á quienes in
cumbe este servicio,

»S. M,el Rey (q.D g.) ha teni
do á bien disponer que se intere
se de V. E, el que por ese Depar
tamento se dirijan las órdenes 
oportunas á los Gobernadores ci
viles á fin de que estas Autorida
des exijan á las Diputaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos que 
aún no hayan construido Prisio
nes correccionales ó preventivas 
con arreglo al moderno sistema 

de clasificación, que incluyan en 
sus respectivos presupuestos los 
créditos necesarios, con arreglo á 
los recursos con que cuenten, pa
ra el cumplimiento de tan impor
tante servicio,

^De Real orden lo digo á V E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

Lo que de Real orden traslado á 
V, S. para su conocimiento y á 
fin de que se sirva dar las órde
nes oportunas á la consecución 
del objeto que se propone la cita
da Real disposición. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1913.—Alba,.—Señor 
Gobernador civil de...

BEAL OBDEN OIBCÜLAB.

La Brigada especial de nivela
ción barométrica, dependiente de 
la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico,J tie
ne necesidad de llevar con toda 
la rapidez posible los trabajos de 
campo, para la formación y re
dacción de una carta de España 
en escala de 1:1.000 000, que ha 
de formar parto del mapa mun
dial que por acuerdo internacio
nal tomado en Londres el año 
1911 se acordó publicar, y con 
objeto de proporcionar facilidades 
al personal de dicha Brigada pa
ra cumplir su misión, y en vir
tud do lo interesado por el Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer interese

V, S. del Presidente de esa Dipu
tación Provincial y de los Alcal
des, si fuera necesario, que al 
personal de la mencionada Briza
da, compuesta del Ingeniera geó
grafo primero D. Alfonso Gisn*’- 
ros y Díaz, y los Topógrafos à sús 
órdenes D; Alejandro Guijarro y 
López, D. Luis Ruiz y Magán, 
D. José Ripoll y Sarazola y don 
Emilio Alfaro y Fontbona, se les 
facilite cuantos datos existan en 
las oficinas provinciales ó muni
cipales relacionados con los estu
dios que tengan hechos, bien sea 
referentes á las vías de comuni
cación, canalizaciones ó repobla
ciones forestales, por si pueden 
series aprovechables, y se les per
mita tomar los datos y sacar los 
calcos que precisen para el mejor 
y más pronto desempeña de la 
misión que se les ha confiado.

De Real oí’den lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo da 1913;—Alba.^Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincias. .

iUKSTERIO DE INSTEUION FDBtlU 
y Bolla» Avt ©s. -

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Para dar cumpli

miento á lo preceptuado en el ar
tículo 25 del- Real decreto de 14 
de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ae ha 
servido resolver- lo siguiente:
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430 16 de Mayo de 1913

[. ■ Los Rectores de 'as Üni- i pira su conociinientu y demás . nizaoiun de los Juz-^ados y Tri- 1 
versidades anunciarán á coooorso efectos. Dios guarde á V. I. mu- banales; le faculta para promo
de traslado, en término de quin- chos anos. Madrid, 7 de Mayo de ver y perseguir la acción de la
ce dias, á partir de la publicación 1913.-¿o/)«í' J/wfíoí.-SeBor Di- justicia eu cuanto concierne al
de esta Real ordéa en la Gacela rector general de Primera ense- bien ó interés públicos v lo

■ de .yadrid, todas las plazas de nanza. comiere la represontacion’del Ge-
Maestros o Maestras do primera iSaceta *1 m* Haye de M3j bierno en sus relacioues con el
enseñanza ó Auxiliarías dotadas ---------- -------------Poderjudicial. Además-Jice el
mente’se Sllen''vaeanUs Van lo ^®*“* ^DFRÍMO. "«““lo «38 en su párrafo 1.»-
men e se bailen vacantes, dando ___ velará por el cumplimiento de
un plazo de diez días para presen- lee leyes, reglamentos y disposi
taeion de instancias y resolviendo CIRCULAR. bienes de carácter obligatorio que
el concurso eu los diez dias si- Lajusticia municipal es base se reflerau á la administración 
«“*7‘«’- sobre la cual descansa una per- de la justicia, y reclamará su

2. Las vacantes resultantes feCta organización social, y la observancia, para lo cual (párra- 
de este concurso serán las que reforma de la que existía eu Es- fo 2 « del mismo artículo) dará á 
habran de proveerse por oposición paña basta 1907, ha coastituido sus subordinados las instrueeio- 
conforme al artículo mencionado, materia de gran preocupación pa- nes generales ó especiales para

3. Las oposiciones restrin- ra el legislador. el cumplimiento de sus deberes i
gidas se olebrarán en las capi- Poco ó nada se ha conseguido procurando que teo<ra el Minis-’ 
tales de los disiutos universita- con la modificación introducida, terio Fiscal la dabida%nidad En 
nos, y los aspirantes que obten- y ello, más que defecto da la ley, los restantes párrafos del citado 
gao,plaza continuarán en la que es el modo de aplicaría, pues boy artículo se autoriza la iaterven- 
desempenaban al terminar la adolecen las actuaci.iaas en los oion di esta Fiscalía en asuntos 
opcsicnn, acreditándoseles en la Juzgados municipales de iguales por demás necesitados de olla á 
misma las 1 000 pesetas de sual- vicios que tenían con anteriori- fin do que l,a administración’ de 
do. Eu lo demás, estas oposicio- dad á la promulgación de la vi- Justicia se realice conforme á las 
nes se regirán por las disposicio, gente ley, como si los encarga- - mismas normas legales en las 

-nes Vigentes á ellas aplicables. dos de adaptar su precepto á la grandes que eu las pequeñas pt- 
-A Las .oposiciones eu turno práctica Jde la justicia hubieran blaeiooes, para evitar que pueda 

libre se vorificarw coa sujaciou procurado acoplar á la nueva le repetirse lo que se dijo por un
o at. Reglamento de â de Junio de gislaoion las antiguas y viciosas ilustrado y competentisimo oo- 

1910 y demás preceptos-boy - vi- corruptelas. mentarista de la justicia muni-
^aVr^’ Si es importante y de graves eipal «que la justicia en sí, como

: 5. Las plazasque an cada Reot - Loonsecuenoias para la sociedad la función social, ni au las chicas 
rado habran dé provaerse en opo- -perturbación del derecho en cual J ni en las grandes poblaciones p - 
sicwnos restringí iasj-se determi- quier orden, sin géuaro da duda dia ser distinta, que es exaota- 
I.aran -por la^ Dirección General puede asegurarse que an su pri- mente la misma; hacer justicia 
de primera enseñanza, que adju- , m«r grato reviste mayor impor- es a Iministrar justicia» 

- dicata un número-igual en cada tancia. La falta, que es .una in- La misión del Ministerio- Fis- 
■ distrito..Usodel turno libre se- - fracción al parecer nimia, si no cal no es única y excl-usivaménte 
ran,en cada Rectorado las que por . se castiga debidamente tiene muy- acusar; eoncede la- ley- Orgánica 
el-numeto-de vacantes correspon. graves consecuencias, porque una al Ministerio-público una serie de 

falla que no se corrige de modo facultades que, cumplidas, es- 
1 , 6. Para determinar este bú- adecuado, no sólo representa el crupulosamente, constituyen la

mero de plazas y publicar la con- mal que toda perturbación del or- verdadera garantía de la socie-
» yecaturi-a.-los-fieetores remitirán den social lleva 'oonsigov sino dad. Además, esta función del

a la,Dirección. General, una vez .otro segondo mal de iucaloula Ministerio público en los Jazaa-i 
; acordados los nombramientos del bles eonsecuaneias, pues si el au dos -municipales resviste mucha

..o-c«ncui^o..de,. traslado referido, tor da la infracción comparece mayor importancia, pues los Fis-
; una relación de todas las vacantes anta el Juzgado- municipal y en calos municipales deban interve-

resultantes .del mismo A este vez de ser ca-stigado con la pena nir en los actos de mayor trascen-
■ : efecto; el nombramiento en el correspondiebte al acto que rea- dencia.de la sociedad, cuales son 

concurso se considerará corno ce- lizé, ve que no sede aplicada ley las relaciones de la familia-ysi as
ee en la plaza que los interesados eou rigor, y que el Tribunal y tos expedientes uo están ro’deados

desempoñen. sin que pueda ad- las aeluaoiooes no están revestí- de todas las garantías que el lo-
mitirse pormotiyo alguno renun- das dé aquella austeridad que es gislador ha querido que tuvieran
cías de p,azas,obtauida3'por tras- requisito indispensable de la jus- y la intervención del Fiscal uo.es 

ticia, será el Juzgado una esoue- todo lo escrupulosa que exige la j
la tai, que no sólo le animará á ley, se dará lagar co no acontece 1
cometer otras faltas, sino que áque eu los citados expedientes,
acostumbráudole á no respetar la los de deolaraoioa da herederos,
ley, puede llevarlo á la perpreta- reconocimiento de hijos,etcétera;
ciou del delito. etc., se entablen pactos, Iransac-

La ley Orgánica en el artículo oiones ó arreglos completamente 
763, imperativameute encomien- opuestos á lo que la misma ley 
da al Fiscal la vigilancia para el natural establece. Do ahí que los 
más fiel cumplimiento y obsor- Fiscales, percatándose de la alta 
vaiioia de la ley misma, y de las función que tienen que desem- 
demás que se refieran á la orga- | peñar, deberán llevaría á cabo

dentro de los limite? que la ley 
señala.

Camo conseouencia de todas 
las atribuciones á que venimos 
refíriéndonos, V. S. encarecerá á 
los Fiscales municipales no tan 
sólo el más estrictocumplímiento 
de las leyes, sino una escrupulo
sa inspección en los autos y en 
la tramitación de los juicios.

Es punto .muy esencial el del 
importe de las multas, pues dado 
que según la cuantía de éstas, en 
caso de insolvencia, ha da cum
plirse el arresto en la Cárcel ó en 
el domicilio del arrestado, deben 
los Fiscales cuidar muy mucho
de tal extremo.

Es cierto que éstos no ban do 
intervenir en la redacción de las 
sentencias, pero sí pueden y de
ben prestar atención á este trá
mite del juicio; y siendo su es
pecial misión vigilar por el cum- 
pliniiento jde las leyes, pondrán 
en conocimiento de V. S. los he
chos que estimen oportuno tras
ladarle relacionados coji tal ex
tremo, para proceder en conso
nancia.

Las fornías del juicio son de 
j importancia suma, y su infrac

ción da lugar á que la justicia 
municipal no tenga aquel presti
gio de que debo estar revestida 
toda manifestación de tan auctus- 
ta función social. Los Fiscales 
municipales cumplirán esepupu- 
losamonte su deber para evitar lo 

.que de todos es sabido que ocurre, 
logrando que desde que se for
mule la denuncia hasta la ejecu
ción de la sentencia se guarden 
todas las formalidades que la ley 
exige. /

Para nadie os un secreto que 
los-testigos no son citados lega 

Para determiner este tiü-

mente en la mayoría ¿do los jui
cios, que se ha dado el caso de
que los adjuntos no concurren à 
esto acto, que las sentencias no 
se dictan-dentro de los plazos le
gales y que su ejecución es- por 
demás lenta, y aun pudiera de
cirse en muchas ocasiones iluso
ria. Semejante proceder no puede 
continuar; el incumplimionto de 
la ley es frecuente y V. g. debo 
dirigir todos sus esfuerzos á que

lado, pues de otro modo se retra
saría el ^anuncio de las oposicio- 
siciones, originándose el consi
guiente perjuicio á los intereses 
te la enseñanza.

6," Ultimadas que sean las 
oposiciones á quo se refieren las

esto termine, poniendo en prác
tica cuantos medios tiene en su
mano.

Si en el orden penal se encuen
tran tales anomalías, no es me
nor en el civil. La vigente ley 
condere á los Juzgados munici-

buteriores reglas, se darán ins-
trucciónes relativas á los concur
sos rápidos qué hayan de anun
ciárse.

De Read orden lo ^digo á V. I.

pales asuntos de mayor importan • 
cia que la antigda legislación, y 
por ello, si han de llenar su mi
sión debidamente y han de co-
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rresponder á la confianza que la 
sociedad les hizo otorgándoies 
intervención en asuntos más im
portantes, se hace indispensable 
que lo hagan con rectitud y que 
V. S. proceda asimismo con ener
gía contra aquellos funcionarios 
que se muestren remisos en el 
cumplimiento de-eu deber.

Es necesario que V. S. estudie 
detenidamente los autos que var- 
yan en apelación, y que pida los 
conclusos en prime.’'a instancia 
para proceder con rigor contra 
les que infrinjan ó descuiden el 
cumplimiento de cualquier prer 
cépto legal.

Además debe encargar á los 
Juzgados municipales que de- \ 
nuncien las infracciones que no
ten y que pidan las visitas de 
inspección que estime oportuno, 
teniendo bien entendido que la 
omisión en formular la denuncia \ 
ó en pedir la visita será castigada 
con severidad.

Las ejecutorias que hacen ilu
soria la pena, la insolvencia en 
que aparecen muchos, aun sien
do notoria su solvencia, y el pa
go de costas sin exigir recibo, 
son extremos en que los Fiscales 
municipales deben también fijar 
especialmente su atención.

Sin pérdida de momento pedi
rán los Fiscales la ejecución de 
las sentencias, ejercitando todos 
los recursos legales para que se j 
lleven á cabo, ó formulando las 
correspondientes denuncias en el 
caso de encontrar negligencia ú 
obstáculos para su ejecución.

En los expedientes de insol
vencia no se limitarán á solicitar \ 
la declaración de dos testigos, si
no que ejercitarán los medios que 
la Ley les concede, pidienda las 
oportunas certificaciones ó infor
maciones de los Alcaldes de ba
rrio, y asimismo vigilarán la ta
sación de costas, de cuyo impor
te se deberá expedir el oportuno 
recibo, extremo cuyo olvido da 
logar á que incluso se conozca j 
con un nombre special el abuso 
que hoy día se comete en la ma
yoría de los Juzgados. I

La Ley de 5 de Agosto de 1907 1 
confia à los Tribunales munici- \ 
pales asuntos de gran importan
cia sobre los que tienen que dic- 1 
tar sentencias, y los Fiscales de
ben inspeccionar cuidadosamente 
este acto, que es el más solemne 1 
<1'61 juicio, por el que se pone fin 
á la contienda judicial, teniendo < 
siempre presente lo que al ha
blar de las sentencias dice la Ley ¡ 
11 dei título XXIl de la Partida 1 i 
^11» que de elias-nasce çfran pro 1 i

16 de Alayo de 191:1

cuando es dada derechamente, l demarcación de esa Audiencia 
cu por ellas se aoaian las con- \ les imponga la obligación ineluí 
ZT^* r5 ‘’f ‘''*“* **’ 9“* trimestralmente le

ií delante de los jusffadores é al- den cuenta del movimiento iu- 
cama cada ano su derecho. dicial en lo criminal de sus res-

La importantísima circular de pectivos Juzgados, consignando 
la Presideuc.a del Tribunal Su- en el correspondiente estado, que 
premo de 22 de Febrero de 1907, deberán formular en los quince 
recomienda á los Presidentes de primeros días do Enero, Abril 
las Audiencia Territoriales, y por Julio y Octubre de cada’ aiSo ei 
su conducto á los da las Provin- número de juicios da faltas incoa
cta les, que vigilen la observancia dos, terminados y pendientes 

e lo mandado en el artículo 142 con expresión da la clase de fal
da la ley de Enjuiciamiento Cri- tas cometidas ó denunciadas y 
minai,y a loa Jaeces que cumplan fechas de su comisión, de la sau- 
ngurosamente este precepto, tancia que ponga termino al pro-

La Sala, del Tribunal Supremo cedimiento y da la ejecución to
ba recordado en diferentes sen- tal da aquélla, mencionando la 
tandas la obligación en que es pena impuesta é explicando ea 
tan tpdos los Jueces de acomodar otro caso los motivos que hayan 
las que dicten á lo dispuesto ea impedido ejecutaría en los térmi- 
el citado articulo 142 de la ley de nos legales, y las determinaeio- 
Enjuiciarniento Criminal, y à pe- nes adoptadas para su subsana- 
sar de la instancia de la Sala en oion, de cuyos estados trimestra- 
tal extremo, sin duda por refe- les revisados y, en su caso, oorre- 
rirse á casos determinados, se re- gidos por V. S., deberá elevar oo- 
pite en las sentencias el no djar pia integra á esta Fiscalía dentro 
de una manera terminante y da- del mes de su confección.
ra los hechos que se reputan pro- Ai propio tiempo recuerdo á 
hados. Esto que taou se ha enea V. S. el más exacto cumplimieo- 
recido, con más motivo deben lle- to de lo que dispone el artículo 73 
vario á cabo los Tribunales mu- dal Reglamento de la vigente 
nieípales, porque no admitiendo . ley de Caza, y que conforme pre
la ley recursos de casación en la viene la circular de esta Fiscalía 
forma cuando se trata de faltas, 

1 es iodispeasable que do una ma
nera ciara y concreta se fijen 
en la sentencia los hechos que se 
reputen probados, ya que no ha- 
ciéndolo así, los Fiscales se en
cuentran eu la imposibilidad ma- 

1 terial de fundamentar los recur
sos por infracción de ley. El úni
co medio de evitar esta repetida 
falta, está en que los Fiscales ten
gan muy presente, y no olviden 
jamás, el cumplimiento de la ley 
de Procedimientos, pidiendo la 
aclaración de las sentoneias que 
sean dictadas en primera instan
cia sin reunir tál requisito.

Decidida esta Fiscalía, según 
expresó en la circular de 14 del 
pasado mes, á conocer en lodo 
momento el estado de la Admi
nistración ds Justicia y á que se 
interpongan cuantas acciones 
confiere la ley á nuestro Miaiste' 
rió para la iqás rápida sustancia
ción de los sumarios, juicios ora
les y ejecutorías, neaesariamente 
había d.e atender á la justicia mu
nicipal, cúya importancia, como 
base primordial de la institución 
en que descansa el orden social, 
queda ya reconocida.

En este sentir se hace indispe- 
sabie que al comunicar V. S. las 
oportunas instrucciones á los se
ñores Fiscales municipales de la

de 14 de Febrero de 1905, se sir- 
t va V. S. remitir los estados á que 

dichas disposiciones se refieren, 
designando la fecha del Boleíin 
oficial de esa provincia en que se 
hayan publicado.

Del recibo de la presante dóme 
V. S.,el oportuno aviso, sin per
juicio de poner en mi conoci
miento las instrucciones que en 
cumplimiento de la misma habrá 
de dirigir V. S. con la actividad 
y colo que le caracterizan á los 
señores Fiscales municipales que 
le están subordinados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1913. 
—-Martin de Rosales.—Señor Fis
cal de la Audiencia de...

{Qaeeta del 11 de Mttyo de 1913.)

Num. 1.507.

Gomezuarro.

Én la noche del día 5 del co
rriente mes se le escapó de casa 
al vecino de este pueblo D. Emi
liano Rodriguez, una yegua, cu 
yas señas se expresan á continua
ción, la cual fué vista en término 
de Pozaldez y continuó la marcha 
en dirección á Valladolid.

Ruego á las Autoridades en 
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donde fuere hallada, se dignen 
comunicarlo á esta Alcaldía.

Gomeznarro á 11 de Mayo de 
1913..E1 Alcalde, Valentin Sioz. 

•Veña^.—Pelo negro, alzada 7 
cuartas y 2 dedos, padece una 
mamitis crónica ó sea las mamas 
inflamadas.

Nùm. 1.508.

Rueda.

Formado el repartimiento ge
neral utilizado como sustitutivo 
del impuesto de consumos para 
el año actual, queda expuesto en 
esta Secretaría municipal por 
tórmioo de quince días, á los 
efectos prevenidos en la ley Mu
nicipal.

Rueda 10 de Mayo de 1913.— 
EL Alcalde accidental, Juan 
B. Serrano.

Por

NüM. 1.509,

ViUabarúr.

renuncia del que la de- 
sempeñaba se encuentra vacante 
la Secretaría de este Ayunta- 
miento por término de quince 
días, con el sueldo anual de se
tecientas cincuenta pesetas, du
rante cuyo plazo los aspirantes 
presentarán sus solicitudes, sien
do condición praoisá que hayan 
desempeñado dicho cargo por lo 
menos dos años.

Villabarúzá 12 de Mayo de 
1913.— El Alcalde, Juan de 
Castro.

ÀDiNISTRÂCION DE TO3i.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

xNóM. 1.512.

VALLAD0LID.-.PLAZA.
Don Casimiro Gonzalez García 

Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
dei Distrito de la Plaza dé esta 
Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago á Don 
Aquilino Sánchez Serrano, de la 
cantidad de diez y seis mil tres
cientas nueve pesetas veinte cén
timos de principal, que le es en 
deber D, José María Pardo Quin
tanilla, vecinos ambos de esta 
Ciudad, se acoidó en la demanda 
ejecutiva promovida por el pri
mero contra el segundo, sacar à 
la venta en pública subasta por
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Una ^uba para clarificar el 
agua.

Una tubería general de hierro 
y llaves á vapor y salida de gas.

Una id. de plomo para la con
ducción de gas y llave Recort.

Tres aceiteras. *
Una piedra de afilar.
Un tornillo ajustador.
Una báscula de trescientos ki

los.
Uu cabás de cuero para la ha- 

riua.
Dos cajones para la masa.
Tres herradas de cinc.
Dos pesitas para el color.
Dos tacos de hierro.
Tres id., id. de madera.
Siete tableros de madera.
Tres mesitas para cortar fideos.
Un ascensor para subir fideos. 
Dos depósitos para los moldes. 
Cuatro tijeras y ocho tableros 

de cuero.
Uu abecedario de chapa para 

marcar las cajas.
Un molde para fideo.
Cinco id., para cintas.
Seis id., para maearroncilio.
Quince id., para pastas cor

tadas. -
Setecientos cincuenta y nueve 

Cdílizos.
Treinta y cuatro banquillos.
Dos escaleras de tijera.
Una id, de mano.

| Setecientos cuarenta y cinco 
' metros de cadena y doscientos 

cincuenta y cuatro hembrillas.
Cinco estufas para la secadera.
Seis cribas para la pasta.
Varias estanterías para colocar 

fideos.
Una rampa para bwjarles.
Dos mesas grandes para em

pacar.
1 Un peso de balanza.

Dos taquillas para etiquetas.
Una masa grande para escrito

rio con dos pupitres.
! Un armario pequeño.
i Un estante para libros.

lénuiüo de ocho días los bienes • 
uiuebles embargados al deudor y 
que al final se expresan, habióo- 
dose acordado para el acto del re- • 
mate el día treinta y uno del ac- | 
laal á las doce de la mañina en 
la Sala de este Juzgado.

Lo que se hace saber al públi
co para que los que quieran to
mar parte en dicho remate, debe
rán previamente consignar en la 
mesa del Juzgado ó Estabmoi- 
miento público el diez por ciento 
de la tasación de los bienes, que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación dada á los mismos, 
que éstos se hallati depositados •, 
en poder de Don José Fernandez 
Gu416u, domiciliado en esta Ciu
dad, calle de Santiago, setenta‘y 
uno, donde pueden examinarbs 
cuantas personas desean tornar 
parte en la subasta.

Dado en Valladolid á doce da 
Mayo de mil novecientos - trece. 
—Casimiro Gonzalez García Va
lladolid.— El Secretario, Celesti
no Suarez;

Bienes que se subastan.
Un motor á gas rico, de doce 

caballos, con polein y silla.
Una caldera y máquina de va- 

per con chimenea y depósito.
Dos prensas para fideos, con ci

mientos y barras.
Una afinadora con cimientos do 

piedra y columnas de hierro.
Una amasadora.
Un serpentín para calentar 

agua, le hierro y cobre.
Una máquina para pastas cor

tadas, con diez cuchillas.
Una trasmisión general con 

soporte, dos machones, tres co
nos, cinco sillas y cuatro poleas.

Una id. paqueíía para la ama 
sadora, con dos sillas y dos po
leas.- *

Una id., id., con dos^ poleas, 
para la afinadora.

Una cajonera.
Un atril do m-esa.
Otro atril de peana.
Una caja botiquín.
Dos banquetas.
Una caja para fondos, incom

bustible.
Un banco de madera.
Un mostrador con cristalera.
Dos cuadros dorados.
Una prensa para copiar.
Un muestrario con frascos cris

tal..
Setenta y cinco cajas de car

tón con cristal.
Una estufa pequeña.
Dos disparos paraJa trasmisión.
Todos los bienes anteriormente 

relacionados fueron tasados en la 
cantidad de cinco mil cuatro
cientas veinte pesetas.—Celesti
no Suárez.

. 97

NÚM. 1.513.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en, 
funciones de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse el día veintisiete del ac
tual mes y hora de las doce dd 
su mañana, en,la Sala-Audiencia 
do este Juzgado al sorteo de cua
tro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, 
que en union de los señores Cura 
Párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguos, han de 
constituir la Junta de Jurados de 
este partido,se anuncia en el «Bo
letín oficial» de esta provincia en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo treinta y uno de la 
ley del Jurado,

Dado en Valladolid á catorce de 
Mayo de mil novecientos trece. 
—Casimiro González García Va
lladolid.—El Secretario de go
bierno, Rafael R. de la Cuesta.

^a^^sassfiSí^S8aa8SHS^ss!S^
NüM. 1.511.

PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar yBaquero, Juez de instruc
ción del partido de Peñafiel.

Por el presente edicto hago 
saber: Que debiendo procoderse 
el día veintiséis del actual y hora 
de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, al sorteo de los 
seis mayores contribuyentes que 
en union de los señores Cura pá
rroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguos, han da, 
constituir la Junta dé partido 
encargada de la formación de las 
listas de Jurados en el presenta 
año, se anuncia, en el «Boletín 
oficial» do esta provincia en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo treinta y uno de la ley 
del Jurado.

Dado en Peñafiel á doce dé 
j Mayo de. mil novecientos trece. 

—J. Alborto Lopez Colmenar,— 
Por su mandado, Gabino Gutié
rrez.

Juzgados municipales.

NúM.1.505.

VALLADOLID.-r-PtAZA

CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez.municipal del Dis
trito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del Distrito de la 
Audiencia, ha acordado en pro
veído, se cite á D. Anastasio Cas
tro, que tuvo su domicilio en esta 
Ciudad, hoy de paradero ignora
do, para que comparezca eñ la 
Sala de lo Criminal de esta jt^u- 
diencia, los dias once y doce de 
Junio próximo, y hora de las diez 
di la mañana, con objeto de asis
tir como jurado en la causa que 
pende en dicho Tribunal, proce
dente del Juzgado de Peñafiel, 
seguido contra Alejandro Regidor 
y otro, sobre homicidio, bajo la 
responsabilidad que establece el 
artículo 52 de la ley del Jurado.

Valladolid 12 de Mayo do 1913. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.

Ndm. 1.506.

REQUISITORIA.

Apellidos, nombres del procesado y 
nombres de sus padres.

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
particulares. . Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien baya de presentar
se y plazo para ello.

Martínez,Gonzalez, Gerardo. 
Padres: Gerardo y Felisa.

Torrecilla de la Aba
desa (Valladolid), sol
tero, comerciante.

De 22 años do edad, 
estatura 1‘67O milíme
tros, señas personales 
y particulares, se igno 
ran.

Torrecilla de la Aba
desa (Valladoid), se 
supone se encuentra en 
la Habana. a

Falta á concentración. Juez instruc
tor del sexto Regimiento Montado de 
ArtiUerí», primer Teniente D. José 
Sanz Gómez, residente en esta plaza, 
treinta días de plazo.

Valládolid 12 de Mayo de 1913.—El Primer Teniente Juez instructor, José Sanz.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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